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La Ley Orgánica 4/2000 establece el fundamento para la reagrupación 
familiar aludiendo a que los extranjeros residentes tienen derecho a la vida en 
familia y a la intimidad familiar de acuerdo con lo dispuesto en los tratados 
internacionales suscritos por España.  

 
Se entiende por reagrupación familiar el procedimiento por el cual una 

persona extranjera que reside legalmente en nuestro país puede solicitar que 
concedan una autorización de residencia en España a sus familiares que se 
encuentran en su país de origen. De esta forma, se halla en situación de 
residencia temporal por razón de reagrupación familiar, el extranjero que 
haya sido autorizado a permanecer en España en virtud del derecho a la 
reagrupación familiar ejercido por un extranjero residente que haya residido 
legalmente en España durante un año y haya obtenido autorización para residir 
por, al menos, otro año.  

 

Es decir, las características propias de la reagrupación son: 

 Derecho del extranjero residente legalmente en España (no de 
sus familiares) 

 Sólo cabe este procedimiento para ciertos familiares 
 Únicamente se puede solicitar para familiares que no se 

encuentren en España.  

 

La persona extranjera tiene derecho a reagrupar con él: 

 El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de 
hecho o de derecho o que el matrimonio se haya celebrado en fraude 
de ley. En ningún caso podrá reagruparse más de un cónyuge, 
aunque la ley personal del extranjero admita esta modalidad 
matrimonial. El extranjero residente que se encuentre separado de su 
cónyuge y casado en segundas o posteriores nupcias sólo podrá 
reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que la 
separación de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un 
procedimiento jurídico que fije la situación del cónyuge anterior y sus 
familiares en cuanto a la vivienda común, la pensión al cónyuge y los 
alimentos para los menores dependientes. 

 Los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los adoptados, 
siempre que sean menores de dieciocho años o estén incapacitados, 
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de conformidad con la ley española o su ley personal y no se 
encuentren casados. Cuando se trate de hijos de uno solo de los 
cónyuges, se requerirá además que éste ejerza en solitario la patria 
potestad o se le haya otorgado la custodia y estén efectivamente a su 
cargo. En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la 
resolución por la que se acordó la adopción reúne los elementos 
necesarios para producir efecto en España. 

 Los menores de dieciocho años o incapaces cuando el residente 
extranjero sea su representante legal. 

 Los ascendientes del reagrupante o su cónyuge, cuando estén a su 
cargo1 y existan razones que justifiquen la necesidad de autorizar su 
residencia en España. 

 
 

Por lo tanto, los extranjeros residentes en España tienen derecho a 
reagrupar con ellos a los familiares que se determinan anteriormente. El 
cónyuge que hubiera adquirido la residencia en España por causa familiar y 
sus familiares con él agrupados conservarán la residencia aunque se rompa el 
vínculo matrimonial que dio lugar a la adquisición. Reglamentariamente se 
podrá determinar el tiempo previo de convivencia en España que se tenga que 
acreditar en estos supuestos. 

 
El familiar reagrupante debe ser residente legal en España. Debe 

haber residido legalmente un año y tener autorización para residir al menos 
otro año.  
 
 
 
 
 
Los extranjeros que deseen ejercer este derecho deberán solicitar una 
autorización de residencia por reagrupación familiar a favor de los miembros de 
su familia que deseen reagrupar. Esta solicitud deberá hacerla personalmente 
el extranjero que resida legalmente en España ante el órgano competente para 
su tramitación, mediante la presentación del modelo oficial y el resto de 
documentación. Al mismo tiempo, deberán aportar la prueba de que disponen 
de un alojamiento adecuado y de los medios de subsistencia suficientes para 
atender las necesidades de su familia una vez reagrupada. 

                                                 
1 Art. 39 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 
Se entenderá que los familiares están a cargo del reagrupante cuando acredite que, al menos durante el 
último año de su residencia en España, ha transferido fondos o soportado gastos de su familiar en una 
proporción que permita inferir una dependencia económica efectiva. Mediante orden del Ministro de la 
Presidencia, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Interior y de 
Trabajo y Asuntos Sociales, se determinará la cuantía o el porcentaje de ingresos considerados suficientes 
a estos efectos, así como el modo de acreditarlos. 
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Podrán ejercer el derecho a la reagrupación con sus familiares en España 
cuando hayan residido legalmente un año y tengan autorización para residir al 
menos otro año. En todo caso, no podrá concederse la autorización de 
residencia al familiar reagrupable hasta que no se haya producido la efectiva 
renovación de la autorización al reagrupante, o hasta que su solicitud de 
renovación haya sido estimada por silencio positivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Deberá presentar la siguiente documentación: 

 Copia de la documentación acreditativa de los vínculos familiares y, en 
su caso, de la edad, y la dependencia legal y económica. 

 Copia del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción del 
solicitante en vigor. 

 Copia de la correspondiente autorización de residencia o residencia y 
trabajo, ya renovada, o, conjuntamente, de la primera autorización y del 
resguardo de solicitud de renovación. 

 Acreditación de empleo y/o de recursos económicos suficientes para 
atender las necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria, 
en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad Social. Mediante 
orden del Ministro de la Presidencia, a propuesta de los Ministros de 
Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales, se determinará la cuantía de 
los medios de vida exigibles a estos efectos, así como el modo de 
acreditar su posesión, teniendo en cuenta el número de personas que 
pasarían a depender del solicitante a partir de la reagrupación. 

 Justificación documental que acredite la disponibilidad, por parte del 
reagrupante, de una vivienda adecuada para atender las necesidades 
del reagrupante y la familia. 

Este requisito deberá justificarse mediante informe expedido por la Corporación Local del 
lugar de residencia del reagrupante. En el plazo máximo de quince días desde la solicitud, la 
Corporación deberá emitir el informe y notificarlo al interesado y, simultáneamente y por 
medios telemáticos cuando fuera posible, a la autoridad competente para resolver la 
autorización de reagrupación. 

Subsidiariamente, podrá justificarse este requisito presentando acta notarial mixta de 
presencia y manifestaciones en caso de que la Corporación local no hubiera procedido a emitir 
el informe de disponibilidad de vivienda en el plazo indicado, lo que será acreditado con la 
copia de la solicitud realizada. 

En todo caso, el informe o acta notarial debe hacer referencia a los siguientes extremos: 
título que habilite para la ocupación de la vivienda, número de habitaciones, uso al que se 
destina cada una de las dependencias de la vivienda, número de personas que la habitan y 
condiciones de habitabilidad y equipamiento. 

 En los casos de reagrupación de cónyuge, declaración jurada del 
reagrupante de que no reside con él en España otro cónyuge. 
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Presentada la solicitud en forma o subsanados los defectos, el órgano 
competente la tramitará y resolverá lo que proceda, previo informe policial 
sobre la existencia de razones que, en su caso, lo impidan. 
 
Resolución: 
 

 En el caso de resolución denegatoria, se le notificará al interesado y se 
motivará la causa de la denegación. 

 En el supuesto de que el extranjero cumpla con los requisitos 
establecidos para la reagrupación familiar, el órgano competente 
resolverá la concesión de la autorización de residencia temporal por 
reagrupación, y se suspenderá la eficacia de la autorización hasta la 
expedición, en su caso, del visado, y hasta la efectiva entrada del 
extranjero en territorio nacional. 

 
Dicha resolución se comunicará al reagrupante y, por medios telemáticos y 
de manera simultánea cuando sea posible, al Ministerio de Asuntos y de 
Cooperación y a la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación 
resida el extranjero. En la comunicación al interesado se hará mención expresa 
a que la autorización no desplegará sus efectos hasta que no se produzca la 
obtención del visado y la posterior entrada en España de su titular, salvo en los 
supuestos en que pueda quedar exento de esta obligación por ser aplicable 
una circunstancia excepcional prevista legal o reglamentariamente. 
 
Cuando se acepte la solicitud de reagrupación familiar, la autoridad competente 
expedirá a favor de los miembros de la familia que vayan a reagruparse la 
autorización de residencia, cuya duración será igual al período de validez de la 
autorización de residencia de la persona que solicita la reagrupación. Esta 
autorización de residencia no les autoriza a trabajar. Si una persona que ha 
entrado en España con una autorización de reagrupación familiar desea 
trabajar legalmente deberá obtener una autorización de trabajo y residencia 
independiente.  
 
Cuando el reagrupante tenga autorización de residencia permanente, la 
vigencia de la primera autorización de residencia de los familiares reagrupados 
se extenderá hasta la fecha de validez de la tarjeta de identidad de extranjero 
del reagrupante. La posterior autorización de residencia del reagrupado será de 
carácter permanente. 
 
 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones para el ejercicio del 
derecho de reagrupación por quienes hayan adquirido la residencia en virtud de 
una previa reagrupación. 
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En el plazo de dos meses desde la notificación al reagrupante de la concesión 
de la autorización, el familiar que vaya a ser reagrupado deberá solicitar 
personalmente2 el visado en la misión diplomática u oficina consular en cuya 
demarcación resida. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si 
media causa que lo justifique, podrá determinar la misión diplomática u oficina 
consular diferente a la anterior en la que corresponda presentar la solicitud de 
visado. 
 
Constituirá causa de inadmisión a trámite de la solicitud de visado y, en su 
caso, de denegación, el hecho de que el extranjero se hallase en España en 
situación irregular, evidenciado por el poder de representación o por datos que 
consten en la Administración. 
 
Documentación: 

La solicitud de visado deberá ir acompañada de: 

 Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, 
con una vigencia mínima de cuatro meses. 

 Certificado de antecedentes penales o documento equivalente, en el 
caso de solicitante mayor de edad penal, que debe ser expedido por las 
autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido 
durante los últimos cinco años y en el que no deben constar condenas 
por delitos existentes en el ordenamiento español. 

 Copia de la autorización de residencia notificada al reagrupante. 
 Documentación original que acredite los vínculos familiares y, en su 

caso, la edad y la dependencia legal o económica. 
 Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 

enfermedades susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento 
sanitario internacional. 

 
Durante la sustanciación del trámite del visado, la misión diplomática u oficina 
consular podrá requerir la comparecencia del solicitante y, cuando se estime 
necesario, mantener una entrevista personal, para comprobar su identidad, el 

                                                 
2 Art. 43 del reglamento de Ley Orgánica 4/2000 
Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 de la disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la misión diplomática u oficina consular 
aceptará la presentación por representante legalmente acreditado cuando existan motivos fundados que 
obstaculicen el desplazamiento del solicitante, como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de 
transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición 
física que dificulten sensiblemente su movilidad. En el caso de tratarse de un menor, podrá solicitarlo un 
representante debidamente acreditado. 

VISADO 
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vínculo familiar alegado, en su caso, la dependencia legal o económica y la 
validez de la documentación aportada. La incomparecencia, salvo fuerza 
mayor, en el plazo fijado, que no podrá exceder de 15 días, producirá el efecto 
de considerar al interesado desistido en el procedimiento. 
 
Cuando se determine la celebración de la entrevista, en ella deberán estar 
presentes, al menos, dos representantes de la Administración española y el 
representante del interesado, en caso de que éste este sea menor, además del 
intérprete, en caso necesario. Quedará constancia de su contenido mediante 
un acta firmada por los presentes, de la que se entregará copia al interesado. 
 
Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que 
existen indicios suficientes para dudar de la identidad de las personas, de la 
validez de los documentos, o de la veracidad de los motivos alegados para 
solicitar el visado, se denegará su concesión de forma motivada y, en caso de 
haberse celebrado una entrevista, se remitirá copia del acta al organismo que 
hubiera concedido inicialmente la autorización. 
 
La misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento de los 
requisitos exigidos, notificará la concesión del visado, en su caso, en el 
plazo máximo de dos meses, y deberá ser recogido por el solicitante, 
personalmente, salvo en el caso de menores, en que podrá ser recogido por su 
representante. De no efectuarse en el plazo mencionado la recogida, se 
entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá 
el archivo del procedimiento. 
 
Recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio español durante 
el plazo de vigencia de aquél, que en ningún caso será superior a tres meses, 
de conformidad con lo establecido en el capítulo I de este Reglamento. En el 
plazo de un mes desde la entrada, el extranjero deberá solicitar personalmente 
la tarjeta de identidad de extranjero, salvo en el caso de menores, en que 
podrá ser solicitado por su representante.  
 
 


